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LA SUSCRJTA SECRETARlA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Extraordinaria (011), realizada el 14 de agosto del 2020. 

PRIMER PUNTO: Lectura y aprobación de Actas de las Sesiones extraordinaria 009 y 010 de 
fechas 7 y 17 de julio del 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Con titución de la República del Ecuador, determina en su artículo 350.- "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de 
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. 

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 
observarán los pnncipros de JUSl1c1a, equidad, solidaridad, participación ciudadana, 
responsabilidad social y rendición de cuentas. 

Se reconoce y garantiza la naturaleza juridica propia y la especificidad de todas las universidades 
y escuelas politécnicas". 

RESUELVE: "APROBAR EL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO 009, de 7 de julio del 2020", CON MODIFICACIONES 
REALIZADAS POR LA ING. MÓNICA BONILLA, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIA ADMINISTRATIVAS". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

MÓN�NZÁI.¡� 
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SECRETARJA GENERAL -' ( • 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTlFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión !extraordinaria (OJJ), realizada el 14 de agosto del 2020. 

PRIMER PUNTO: Lectura y aprobación de Actas de las Sesiones extraordinaria 009 y O I O de 
fechas 7 y 17 de julio del 2020. 

EL CONSEJO UNJVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 350.- "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarroUo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de 
la autonomia responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. 

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 
observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, 
responsabilidad social y rendición de cuentas. 

Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades 
y escuelas politécnicas". 

RESUELVE: "APROBAR EL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO 010, de 17 de julio del 2020'". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

�b}ff , ; __ , 
MÓNICA tiN GONZÁ�E�ff.:,\l"J t;' 
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LA SUSCRrTA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Extraordinaria (011), realizada el 14 de agosto del 2020. 

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Resolución para nombrar al representante Docente que integre 
la Comisión Administrariva de la Universidad Estatal de Bolívar. 

EL CONSEJO UNIVERSrTARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 350.- "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de 
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomia académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República ... ". 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, en su artículo 14.- señala, Órgano 
colegiado superior. La Universidad Esta ta I de Bolívar tendrá como autoridad máxima 
al Consejo Universitario que estará integrado por autoridades. representantes de los 
profesores, estudiantes, empleados y trabajadores; constituye la instancia encargada de la 
dirección y gestión del desarrollo institucional de acuerdo a su misión } visión. estableciendo 
políticas generales. atendiendo el principio del cogobierno y las políticas de participación que 
determina la ley. 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar. en su artículo Art. 87.- Comisión 
Administrativa. - Encargada de analizar las propuestas de instrumentos y normativa que 
permitan mejorar la gestión institucional. en su parte pertinente. conformada por: 

• Dos profesores con formación y experiencia en gestión administrativa y/o legal. 
quienes serán designados de entre los miembros de Consejo Universitario; 

QUE, el Dr. Arturo Rojas, Sánchez, Rector de la Universidad Estatal de Bolívar, Presidente de 
Consejo Universitario y Comisión Administrativa, en Memorando No. 1515-202-R-UEB, de 
fecha 11 de agosto, 2020. ante la renuncia del Dr. Carlos Domínguez como representante de los 
Docentes de la Facultad de Ciencias Administrativas a Consejo Universitario quién formaba parte 
de la Comisión Administrativa, y aceptada la renuncia en el seno de Consejo Universitario. 
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solicita sea considerado en el orden del día de la próxima sesión para nombrar el nuevo 
representante a la Comisión Administrativa de acuerdo al Art. 87 del Estatuto. 

RESUELVE: "NOMBRAR AL DR. HENRY FERNANDO VALLEJO BALLESTEROS, 
PARA INTEGRAR LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR, EN BASE AL ART. 87 DEL ESTATUTO, PREVIA 
RENUNCIA PRESENTADA POR EL DR. CARLOS DOMÍ.NGUEZ, ACEPTADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA OIO DEL 17 DE JULIO DEL 2020.". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

MÓ�ZÁLEZ , , <: ," 

SECRETARIAGENERAL , \ '/(.�íll:) . . r\,'�V .t, 
� r_ :a .}. 

\ . � ,,.- 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Extraordinaria (011), realizada el 14 de agosto del 2020. 

TERCER PUNTO: Análisis y Resolución para anexar a dos estudiantes en el Proyecto de 
Vinculación 05-2020, "Formulación del Marco Jurídico y Elaboración del Estatuto de la 
Fundación lntegral nuevo siglo del Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar", dirigido por la Dra. 
Rocío Ballesteros Jiménez, Proyecto de la Primera Convocatoria 2020, y aprobado por Consejo 
Universitario el 30 de junio 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 340, estipula; "El sistema 
nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía 
y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo. El sistema se articulará al Plan Nacional de 
Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de planificación participativa; se guiará 
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. El sistema se compone de los 
ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, cultura física y 
deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo 
libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte". 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su articulo 350.- "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de 
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República ... ". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 87, determina: "Requisitos previos 
a la obtención del grado académico. - Como requisito previo a la obtención del grado académico, 
los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, proyectos 
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de vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales con el debido 
acompaftamiento pedagógico, en los campos de su especialidad. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 107, señala: "Principio de 
pertinencia. - El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, 
a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad 
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de 
investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las 
necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 
profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y 
nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la 
estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de 
ciencia y tecnología". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 125, determina: "Programas y cursos 
de vinculación con la sociedad. - Las instituciones del Sistema de Educación Superior realizarán 
programas y cursos de vinculación con la sociedad guiados por el personal académico. Para ser 
estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del estudiante regular". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 4, literal e), expresa, "La vinculación 
con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e intercambio de conocimientos 
acorde a los dominios académicos de las lES para garantizar la construcción de respuestas 
efectivas a las necesidades y desafios de su entorno. Contribuye con la pertinencia del quehacer 
educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la 
preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes". Se desarrolla mediante un 
conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de interés público, planificadas, ejecutadas, 
monitoreadas y evaluadas de manera sistemática por las lES, tales como: servicio comunitario, 
prestación de servicios especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, 
cooperación y desarrollo, difusión y distribución del saber; que permitan la democratización del 
conocimiento y el desarrollo de la innovación social. La vinculación con la sociedad se articula 
con la función sustantiva de docencia, para la formación integral de los estudiantes, que 
complementan la teoría con la práctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje, ¡promoviendo 
espacios de experiencia vivencia! y reflexión crítica. Se articula con la investigación, al 
posibilitar la identificación de necesidades y la formulación de preguntas que alimenten 
las líneas, programas y proyectos de investigación; y, al propiciar el uso social del 
conocimiento científico y los saberes". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 50, expresa "Vinculación 
con la sociedad- La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 
ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la 
sociedad y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación 
Superior con el fin de contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas 
del entorno desde el ámbito académico e investigativo. La vinculación con la sociedad deberá 
articularse al resto de funciones sustantivas, oferta académica, dominios académicos, 
investigación, formación y extensión de las IES en cumplimiento del principio de pertinencia. En 
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el marco del desarrollo de investigación científica de las IES, se considerará como vinculación 
con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y actualización de 
los planes de desarrollo local, regional y nacional. y la transferencia de conocimiento y tecnología. 
La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, 
conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los 
canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la 
sociedad". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 51 expresa, "Pertinencia de la 
vinculación con la sociedad. - La vinculación con la sociedad promueve la transformación social, 
difusión y devolución de conocimientos académicos, científicos y artísticos, desde un enfoque de 
derechos, equidad y responsabilidad social. Las IES, a través de su planificación estratégica- 
operativa y oferta académica, evidenciarán la articulación de las actividades de vinculación con 
la sociedad con las potencialidades y necesidades del contexto local, regional, nacional e 
internacional, los desafios de las nuevas tendencias de la ciencia, la tecnología, la innovación, la 
profesión, el desarrollo sustentable, el arte y la cultura". 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, en su artículo l O, dispone, "Actividades de vinculación con la sociedad.- En las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, las actividades de vinculación con 
la sociedad deberán enmarcarse dentro de las actividades de docencia, investigación o gestión 
académica, conforme a lo dispuesto en este Reglamento". 

QUE, el Consejo de Educación Superior. mediante Resolución R.PC-SE-03-No.046-2020, de 
fecha 25 de marzo del 2020, expide la" Normativa Transitoria para el desarrollo de actividades 
académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado 
por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19". 

QUE, en la Normativa Transitoria, emitida por el CES. R.PC-SE-03-No.046-2020, de fecha 25 
de marzo del 2020, en su artículo 8 señala, "Lugar, modalidad, horas y plazos para el desarrollo 
de actividades de prácticas preprofesionales. titulación. integración cunicular y vinculación con 
la sociedad. Las IES podrán modificar temporalmente los lugares, modalidad, horas y plazos 
destinados al desarrollo de las actividades de prácticas preprofesionales, titulación, integración 
curricular y vinculación con la sociedad. Podrán también, suspenderlas en función del tiempo de 
vigencia de la presente normativa. 

QUE, el Dr. Carlos Ribadeniera Zapata, Vicerrector de Investigación y Vinculación, con 
Memorando No. 354-VIV-2020, de fecha 11 de agosto del 2020, solicita al Dr. Arturo Rojas 
Sánchez, Rector y Presidente de Consejo Universitario, "Anexar a dos estudiantes en el Proyecto 
de Vinculación 05-2020, "Formulación del Marco Jurídico y Elaboración del Estatuto de la 
Fundación Integral Nuevo Siglo del Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar", dirigido por la Dra. 
Rocío Ballesteros Jiménez, Proyecto de la Primera Convocatoria del Año 2020, Resolución 
adoptada en Consejo Universitario de fecha 30 de junio del 2020. 
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RESUELVE: "ANEXAR A LOS DOS SEÑORES ESTUDlANTES VALLEJO GUZMÁN 
JEFFERSON SEBASTlÁN Y BAÑO BALLESTEROS MARCELO RICARDO EN EL 
PROYECTO DE VINCULACIÓN 05-2020, DENOMINADO "FORMULACIÓN DEL 
MARCO JURÍDICO Y ELABORACIÓN DEL ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN 
lNTEGRAL NUEVO SIGLO DEL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
BOLÍVAR", DIRIGIDO POR LA DRA. ROCÍO BALLESTEROS JlMÉNEZ, 
PROYECTO DE LA PRIMERA CONVOCATORIA 2020, MISMO QUE FUE 
APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO EL 30 DE JUNIO 2020 .. ". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

� ;r\.), 
MÓNICA LEÓN GONZÁL;EZ ,_lf1:,,· �, 

SECRETA RIA G ENERA.t • .t ;.!' • 
t, /' . 

� 
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LA SUSCRITA S.ECRETARlA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTfFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Extraordinaria (011), realizada el 14 de agosto del 2020. 

CUARTO PUNTO: Análisis y Resolución de la Reforma al Plan Operativo Anual (POA) 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSI.DERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador. señala en su artículo 3.- "Son deberes 
primordiales del Estado: 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al 
buen vivir ... 11• 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su artículo 227.- La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración. descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su articulo 297.- Todo programa 
financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser 
evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y 
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las 
regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 280. determina, - El Plan Nacional 
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos: la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central )' los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador. señala en su artículo 350. El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación acadérrrica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción. desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su articulo 355.- El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. 
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QUE. la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, ea su parte pertinente. manifiesta: "El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República". 

QllE, el Código Orgánico Administratn o. en su artículo 11 dispone, Principio de Planificación. - 
Las actuaciones adnurustrarivas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, 
ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización. 

QUE, el Código Orgánico Administran, o. en su artículo 31 señala, Derechos Fundamentales a la 
buena administración pública Las personas son titulares del derecho a la buena admmistración 
pública, que se concreta en la aplicación de la Constitución, los Instrumentos lntemacionales, la Ley 
y este Código. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en la Disposición General Quinta: "Las 
universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de 
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos 
planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y establecer la 
articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y 
con el Plan Nacional de Desarrollo ... "; 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, dispone en el artículo 22, literal j) "Aprobar 
la planificación estratégica, operativa, académica de evaluación y de investigación". 

QUE, el lng. Jorge Goyes Noboa, director del Departamento de Planeamiento y Asegurruniento de 
la Calidad, con Memorando O 150-DPAC-UEB-2020, de fecha 12 de agosto del 2020, solicita al Dr. 
Arturo Rojas Sáncbez, Rector y Presidente de Consejo Universitario, solicita la reforma al POA 
2020. 

RESUELVE: "APROBAR LA REFORMA AL PLAN OPERATrvO ANUAL 2020, EN BASE 
A LA DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS REALIZADO". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

� 

. :;.:--:: ·, -, 
. \) . . 1 

' \ 1 f"1 ;1 . t I MÓNJ tEÓ GONZÁl.EZt'�� • 
SECRETARIA GENERAL. t, .-. ,,,,. 
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�-=.... 
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Guaranda agosto 14, 2020 
RCU - O 11 - 2020 - 061 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el 
Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria (ül l), realizada el 14 de agosto del 
2020. 

QUINTO PUNTO: Análisis y resolución de ampliación de matrículas especiales. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su articulo 26.- La 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su artículo 350. - El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 4.- Derecho a la 
Educación Superior. - El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio 
efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a 
fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de 
conocimiento pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma 
individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho 
y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento 
de la autonomía responsable, en su parte pertinente, manifiesta: "El Estado 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secaira 
Guaranda-Ecuador 
Teléfono: (593) 3220 6059 
www.ueb.edu.ec 
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administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República". 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico, en su artículo 88, literal e), dispone, 
Tipos de matrícula. Matrícula especial.- Es aquella que, en casos individuales 
excepcionales, otorga la institución mediante los mecanismos definidos internamente 
en sus reglamentos, para quien, por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente documentadas, no se haya matriculado de manera ordinaria o 
extraordinaria. Esta matricula se podrá realizar hasta dentro de los quince ( 15) días 
posteriores a la culminación del periodo de matrícula extraordinaria y se concederá 
únicamente para cursar períodos académicos ordinarios. Para los programas de 
posgrado, las universidades y escuelas politécnicas establecerán únicamente períodos 
de matrícula ordinaria y extraordinaria. Podrán establecer matrícula especial, de 
acuerdo a las características y requisitos del programa. 

QUE, el Consejo de Educación Superior con resolución RPC-SE-03-No.046-2020, 
expide la ''Nonnativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las 
lnstituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVTD-19"; y con resolución 
RPC-S0-16-No.330-2020, del 15 de julio del 2020, modifica el artículo 9.- 
"Matricu/ación por costos de aranceles. matriculas v derechos. - Las J ES. durante el 
tiempo de vigencia de la presente normativa, podrán extender el plazo establecido 
para la ejecución de las matrículas ordinarias. extraordinarias y especiales. 
Deberán implementar mecanismos para que los estudiantes rengan facilidades en el 
pago de los valores correspondientes a aranceles. matrículas y derecho. No se 
podrán cobrar valores adicionales por la demora en el pago de estos valores. ni por 
el uso de tecnologías. interactivas. multimedia y entornos virtuales de aprendi=aje o 
plataformas digitales o telemáticas. las !ES no podrán incrementar el valor de las 
matrículas. aranceles v derechos en todas las carreras y programas durante los 
períodos académicos del año 2020 ". 

QUE, el Abogado Miguel Paguay, Procurador de la Universidad Estatal de Bolívar, 
en lnfonne Jurídico Nro. O 10-U-PRO-UEB-2020, de fecha JO de agosto del 2020, 
sugiere al Consejo Universitario amplíe el plazo de matrículas especiales. 

RESUELVE: "AMPLIAR EL PLAZO DE MATRÍCULAS ESPECIALES 
HASTA EL 19 DE AGOSTO, 2020". 

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secalra 
Guaranda-Ecuador 
Teléfono, (593) 3220 6059 
www.ueb.edu.ec 



o 
o: ... 
� ... 
o: 

... ... ... ... N .. ... ... " N 
... V> ... ... V> ... ... ... 

g t§ z z 
� � ..... :::, ::, 

"' "' 

� � a: a: ... ... z z 
� � o o 

� � 
� � z z e o a: a: o o 

z -o 

� z :::, 
::;; 
8 

s a: .. z 
ci a: o .. o z 
� .. 
:::, 

"' 

... s ¡;¡ a: ..... z z o c5 a: a: o o 

... ¡;¡ ... z s a: o 

s a: ... z 
ci a: o 

o ,z 

"' "' >- ci o "' ... s: º <( o :::! a: :,: "' o u� t:: 
�zo "' o :::, o u .. 

.. 
¡;¡ ... z 
ci o: o .. o z 
� .. 
:::, 

"' 

s o: ... z 
ci o: o 

� z 
� .. :::, 
o 

z -o 
� o o :r: :r z ....... trl trl => e:( 

a: a::�U 
w w o o 
0 0 U VI 

� � .... z z 5 O o: a: o o 

o :,: 
hl o: 
"' o 

� z 
� ... 
:::, 

"' 

s o: .. z s o: o 

o :,: 
hl o: 
"' o 

s o: ... z 
ci o: o 

� z 
:.l o o: ... ::;; 
8 

00 n- w a: 
U) �

 z_ o U) u a: w > - z ::, 

i 
N 

"' ::: o 

::J o a: 
:::, 
9 
"' ¡;; 
z .. 

"' 
� .. 
l!J o 
N o 

¡;¡ 
:::, 
u 

� � .. 

l:l z :: 
o z 
� a: 
"' V> 

... 
� 
:!: o 
N o 

z .. ::;; ... 
:::, .. "' ::;; ��º ...... - � 
IZ � ..... 
� � :. 

i 
"' s 
� o 

:5 
"' ::;; .. ... 

� 
"' ::? ... o 
N o 

� o z .. s -c 
o 

� 

o: 
� 

i � 
::;; "' o z 
z � 

¡;¡ 
u m w :, 



o .... .... .... "' .... ... 
N "' .... 

� � z z 
� � .. < ::, :::, 

"' "' 

s s 
"' "' .. .. z z o o 
"' "' o o 

s 
i o 
"' o 

s 
"' .. z o 
"' o .. o z 

� .. 
:::, 

"' 

s 
"' .. z o 
"' o 

s 
"' .. z 
� o 

� 
i 
z 

'º 5 :::, 
o w 

e§ 
z s .. :::, 

"' 

� .. z o 
"' o 

� � � z z z 
� � � .. < < :::, :::, :::, 

"' "' "' 

s s s 
"' "' "' .. .. .. z z z 
� � � o o o 

s 
"' .. z o 
"' o 

o ,z 
w 
"' o w 
� 
o :,: 
irl 
"' w o 

e§ 
z 
� .. :::, 

"' 
z -o 

� z 
:::, 
� 
8 

e§ 
z 
� .. :::, 

"' 

s 
"' .. z o 
"' o 

.. 
°' .. z o 
"' o 

e§ 
z 
� .. 
:::, 

"' 

s s 
"' "' .. .. z z 
25 O 
"' "' o o 

� � z z 
� � .. .. 
:::, :::, 

"' "' 

s 
"' .. z o 
"' o 

s z s .. 
:::, 

"' 

z g 
5 w 

s 
� z o 
"' o 

§ 
w 
"' o w 
� 
o :,: 
irl 
"' w o 

e§ 
z 
� .. 
:::, 

"' 

e§ 
z 
� .. :::, 

"' 

s 
"' .. z o 
"' o 

,. 
o .. 
§ .s 
- "' "' o � t: zo o:::, 
u .. 

e§ 
z 
� .. 
:::, 

"' 

.. 
°' .. z o 
"' o 

s 
"' .. z 
� o 

00 n- w e:: (/) < z .... 
o¡;; u e:: w > - z 

::::> 

"' � 8 
� z 
z 8 < 3 
��g 
� ,? :,: �>u 

�o� ;5 
"' "' < o o w "'z "'�z- O o ::::> Q.. 
� "' o.. t:l 

"' wo z� :5 z >� << 
"' z 



" N 
.... 
"' 

N .. .... ... 

00 
r-, - w r:x 
CI) <( z l o¡;; u r:x w > - z ::::, 

s 
"' < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

s 
"' < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

$ 
"' < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

s 
"' < z o 
"' o 

el z 

� ::, 
\!) 

$ 
"' < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

$ $ 
"' "' < < z z 5 O 
"' "' o o 

� � 
"' "' < < z z o o 
"' "' o o 

� � < < z z o o 
"' "' o o 

$ 
"' < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

< a: < z o 
"' o 

el z 
� < ::, 
\!) 

< a: < z o 
"' o 

$ 
"' < z o 
"' o 

� � 
"' "' < < z z 
5 5 
"' "' o o 

.... 
"' l2 
" N o 
"' N o 

z 
� 
"' ... 
\!) 

s ... 
l;1 
� 

�� u< 
�� - ::, > \!) 

:() 
¡,¡ 
" "' o 
"' " .... 

< :5 � o ... > z ::, � s o o o ":e z .... 
5 � :a� oGo..� 

$ z 
u i a: 
� � .. :5 < ... z � 
$ � o ¡¡; 

� ... 
::, z < ::;; 
::;; ... ... ::;; 
� .. : 
"' .... 
N o 
N o 

� ... z 
el ... 
Q 
"' " � 
N 

� o .. .... 

> 
$ 
"'$ <z zu 
a: � 
�g >N 

"' ... 
"' 
s:.1 
z g ... z 

s z gg 
::;; < - ::, 
:e\!) u< 

N 

� 
N 
N o 
N o 

� 
\!) 
¡:: 
o ,z 

1 

> s 
< "' z" o� - "' 8� ::;; > 

¡::: 
:!l ... s 
"' N o 

o 
<( 
o � 
V)--'> 
O:<(- w1---'o ><C -1-lll 
Zv,W 
::>wO 

m w :, 



o o .... o .... .... o o .... o o o o .... .... .... o o .... 
"' "' .... "' .... .... "' "' "' "' "' "' "' "' "' .... "' "' "' o o .... "' "' "' o o "' o o "' o o "' "' o o 8 "' "' 00 o "' "' "' "' o .... "' o "' .... .... o "' "' .. "' "' .... � � "' o .... <D .. o 00 o .... "' .... o 00 
<D "' "' "' .... .. .... .. "' .. <D .... 00 "' o .... <D 
C; "' g: g¡ � <D � :::t t;; � "' "' � t � "' "' � 

.... 
"' "' .... "' o <D :t � <D "' "' C; .... "' .... o "' o o .... .... "' "' <D "' "' o .. "' "' "' .... .... .... "' "' <D o .. o 

;: ;: � z m n ;: s;! C\ o ,.. "' o m ,.. n n ;;! "' m o ¡;: m m o ., ., r- ., m ., ,.. ,.. = r ¡;; 
,.. ., o z ., -< z 

� ñ � 
n Ñ -< ., -< ¡; � o 

,.. ., r- ;: ¡;; ¡; > 
� " � 

> ¡; � ., ¡; o z o z ;: n z ,, V, > :i: z -< > > > z > o o � 
,, 

> � 
,.. ,, z > o z z � s;! 

� 
r- ;: z o r o 

� 
o o ,, > 

� � n > "' "' r- m s "' ;;; ¡; z z ,, ,.. ,, ,.. r- -< 6 ,.. ,, m o 8 
m Ñ � z ,, > z o > o z -o � ,::¡ > o ,, � � V, n o m 8 > o m o X s z m 

o � 6 o V, 
z 

n 6 z E > ;;! ;: o ;: C\ n V, ;: -o z -e V, p s;! C\ � C\ > s;! C\ C\ -o C\ V, X s > r ex m o > ¡= >e e -o > e � ¡; X ¡:; �o C\ o re e: z � e: n ,.- V, �8 z e: 
� 

> e � ,, > ci � i;; 
� 

r r m� p ;: e: ., r-: n,. e: > z n "' m o o z,:;; ;: Q z ;;: m � m 
� I;; '= � � e\ ., Xz .... � ¡; e: > ;: o ;: C\ z n e: ., l:J o »: r > m > V, z > .... 

> o > > < V, : � X > � 6 z C\ C\ ¡;; Zo > ,, m � o ::l r > ,.. > l:J 8 s;! � 
r z z ,, 6 I;; l:J > z n n ;: ,, n ¡; � e: ¡; > N 

z - - 62 o z ª z 02 < ;: m> o - V, 8 C\ -o > .... m n < ;: < ;: < ;: V, oz '!! m ;: o m ,, o rn > o e o o ,::¡ ,::¡ ,::¡ o 
� �� �� 

i5 � o� º� mn m m m mO -o ;: ,, ;: ��� 
., e: ;: o o o 

� 
m O- m m m ;: � ;: � ;: � ., - ,, - n ¡;; o e: ¡;; s;! e: ,, ñ ,, Q ,!! ñ 2º mz OoZ ;: 

� 1:; � 1:; � 1:; � 1:; � 1:; � V, - X mr z n z z z z z z ,.z 
1:; i o z, o zm- o z > o o o ,, > o C\ 

� 
o \'.; � Q. � > > > > > > ,, 

,; - ¡. m "' � z ., ,, ,, m o o o o o o ¡; m r n ¡; ¡; ¡; m m m m m m o o ,, --< n 
� 

Q. Q. ¡;; z ¡¡; �5 z z m V, V, z 
� o z, C\ -< 

m.2 o 

C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ C\ e: e e: e: e e e e e: e: e: e: e e: e: e: e: e e: > > ,.. > > > ,.. ,.. > > > ,.. > > > > > > > 
� � � � � � � � � � � � � � � � � � � z z z z z z z z z z z z z z z z z z z o o o o o � o � o o o o � o o o o � o > > > > > > > > > > > > > > ,.. 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o ,, ,, ,, ,, ,, ,, ,, ,, ,, ,, ., ., ,, ,, ,, ., ,, ,, ,, 
o o o 2 o o o 2 o o o o o o o o o o o z z z z z z z z z z z z z z z z z z z > > > > ,.. > > > > > ,.. > > > > > > > ,.. ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., 
¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; ¡; 

"' "' "' "' "' "' .... "' 00 .... ., .... "' :!l 00 .... .... .... .... 
o o o o o o "' "' .. "' "' "' "' "' "' "' "' ., .. .. "' .. .. ... "' 

e m m 
orne rnviz a, ---t - 
ol>< ,.. ---tl> m - :e <rUI 
)> - 
:e � 

o 

e z 
< m :e n 
(1) o -z � 

(1) :e m 
- c., 00 



o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

00 
n ii w< en¡.... z_ 
O en u e: w > - z ::::, 

" � z o 
"' o 

" ii: 
" z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

" ii: 

" z o 
"' o 

" ii: 
" z o 
"' o 

g 
z ¡:¡ 
" ::, 

"' 

" ii: 

" z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

" ii: 
" z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

" ii: 

" z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

¡;\ 
" z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

" ii: 
" z o 
"' o 

" � z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

s 
"' " z o 
"' o 

� o 
N ¡:,¡ 
o 

� w 
� 
" ::¡ 
> z z o 
"' .... 

1 
"' N o 

... 
00 

"' ... 
00 
N 
N :;¡: 
o 

.... 
N .... m 
� 
N ¡:,¡ 
o 

... 
� 
"' o 
"' N ¡:,¡ 
o 

"' m .... 
tll o 
l(l 
o 

00 
N a ... 
"' o 
!(? .... 

" z w e 5 z 
C:t ;:¡¡ " z ¡:¡ z 
UJ a:: z � s ¡¡, 

"' � 
"' "' .... 
o 
N o 

lil e z 
3 
" z s ., 

� z 
§ 
w ::, 
"' Q 
.... 

1 o 
N o 

.... 
"' l(l .... 
00 .... 
:;¡: 
o 

"' .... .... ... .... .... ;g .. .... 

s w ::, 
"' z 
8 
"' w � � z 
� 
N 

§ 
m 
N o 
N o 

... .. 
� .. 
N 
N o 
N o 

"' .... 
� o ::: o 
N o 

"' � 
N .. 
"' .... o 
N o 

o ,z 
w e 
t:J 
¡:¡ 
w 
� 
"' 

"' s 
� 
" ::¡ s 
8 

m w :, 



" 
� m 
"' :,,. ¡¡ 
z 

"' "' E o 
� o :: 

r:,,.-< 
o s ¡; ;:: "'r "'n m !:/ o e, 
o z:,,. 
:,,. � 

;; 

e, ;:: "' :,,. o:,,. 
!5 ::z, � 
,¡; � •. 
z o.,,"' mZ 

"' "' ;= 

:,,. o 
z "' :,,. m 

Q ;:: 
gj � z m 
:,,. r- 

o o 
"' "' o o z z :,,. :,,. 
2! "' )> ;; 

o 
"' o 
� 
"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

e, 
e :,,. 
� z ¡¡ 
o 
"' o z 
)> 

"' s 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z :,,. 
"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
� z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' s 

o 
"' o z 
)> 

"' s 

o 
"' o z :,,. 
"' s 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

o 
"' o z 
)> 

"' ;; 

e z 
< m :e n 
(1) o -z � 

(1) :e m 
- c..i 00 

"' o "' o "' o "' o "' ...., "' o "' o "' o "' o "' o "' o "' o "' o "' o 



o 
"' 

.... 
N 

o 
"' 

o 
"' "' .... o 

"' 
o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

o 
"' 

00 ra ex 
U) �

 z_ o U) u a: w > - z 
::> 

s a: < z o a: o 

s a: « z o a: o 

13 z s 
< ::, 

"' 

s a: < z o a: o 

13 z 
� < ::, 

"' 

s a: < z o a: o 

13 z 
� < ::, 

"' 

s a: < z o a: o 

13 z 
� < ::, 

"' 

s a: < z o a: o 

s a: < z o a: o 

s a: < z o a: o 

s a: < z o a: o 

s a: < z o a: o 

N 

5 ::¡ 

< a: < z o a: o 

s a: < z o a: o 

< a: 
< z o a: o 

s a: < z o a: o 

s a: 
� o a: o 

< a: 
< z s o a: a: < o 

1 � 

s a: 
< z o a: o 

� 

13 z 
� < ::, 

"' 
< z u 

§ 
13 a: w ::¡ 

s 
� ::, 
o z o a: 
� 

a: 
� o 
z 
� a: 
13 

13 :,: .,, 
::, 
z 

� 

:!l 
"' .... 
N 
:(l 
o 
N o 

l; 
w a: � 
>- z o 
� < 

o 
\2 a: o 
li1 
w ::¡ 
� 
.., 
"' s .... g 
"' o 

.., .... s ;¡; 
o 
N o 

o u z s s 
;5 
z o 
"' 

1 
"' N o 
N o 

� g .,, 
N o 

a: w o z 

� < 
>- z o 
,!; 
o 
"' 
� 
"' N o 
N o 

N o 
N 

"' .... .... 
N 

� o 

:,: s 
� < ::¡ .,, 
w o a: ::, s 

13 < 
:,: ::¡ o< .,, w 
::, � - .,, g � z::, � 
<( Q. z ' �5�9 

13 z < z a: 
w � 
s a: 
� 

¡ 
N o 
N .... 
� 

m w :, 



orne 
mU1z 
lll-1- o l>< 
,...-1)>m 
- :o <·111 
)> - 
:o � 

o 

e z 
< m ::o n 
(1) o -z i! (1) ::o m 
-U 00 

s s 
� � 
"' "' o o 
2 Z ,,. ,,. 
"' "' > > 

� � 
"' "' o o z z ,,. ,,. 
"' "' > > 

G) G) 
e: e: ,,. ,,. 
� � z z 
'.¡; � 

� � o o 
"' "' o o z z ,,. ,,. 
"' "' > > 

G) 
e: ,,. 
� z 
� 

s 
� 
"' o z ,,. 
"' ;; 

o 
m 
"' � r o 
:o 
m o ¡;; 
m z, s 

G) 
e: ,,. 
� z 
� 

s 
� 
"' o z ,,. 
"' ;; 

Cl 
-c 
m n ;; 
r- 

m 

"' -e 
� s 
r 

m 

"' -e 
� ;; 
r 

m 
"' -e 
m n ;; 
r 

Cl -c 
m n s r- 

5 e: 
"' o 
m 
"' j; 
z 
m 

"' � 

::r o o 
Q 
'" ¡;¡-- 
;¡ 
a p. 

. ,.. 

"' "' 
w 
00 w 

w e: w 
00 w 


